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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 34 

DE BARCELONA 

JUICIO ORDINARIO  

S.ENIENCIA n°38l14 

Barcelona, catorce de marzo de dos mil catorce 

Anna Esther Quera! Carbonell, Maglstrada-Jueza del Juzgado 
de Primera lnstanc1a número 34 de Barcelona, he visto las 
actuac1ones de JUICIO ORDINARIO reg1stradas con el número 

, a instancia de la sra.  
, representada por el procurador Francesc Ruiz Castel y 

con la as1stenc1a letrada de la sra. Marganta l\1artín F1gue1ra, contra 
la entidad aseguradora ZURICH ESPAÑA, CIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, SA, representada por el procurador Octavio Pesqueira 
Roca v con la as1stencia letrada del sr.  r, sobre 
negligencia médica y reclamación de cantidad,  en atenc1ón a los 
SigUientes, 

ANTECE_OENTES OE liECiiO 

PRIMERO: El procurador de la parte actora mterpuso demanda de 
JUICio ordinano, en fecha 21 de noviembre de 2012, en la que 
después de alegar los hechos y los fundamentos de derecho que 
entendía de aplicación, acabó solicitando que se dictase una 
sentenCia de conformidad con sus pet1c1ones. 

SEGUNDO: Admitida a tramite la demanda se emplazó a la parte 
demandada para que compareciese y la contestase en plazo, lo que 
n1zo por escrito de fecha 16 de enero de 2013. 

TERCERO: El d1a 21 de mayo de 2013, tuvo lugar la celebración de 
la audiencia previa al juicio. En ésta, las partes no llegaron a un 
acuerdo; fijaron el obJeto del proceso, y propusieron los medios de 
prueba que creyeron oportunos. Previa declaración de pertinencia, 



se sef1alo día para la celebración del JUICIO, quedando concluso el 
acto de la audienoa. 

CUARTO: El d1a 16 de octubre de 2013 las partes solicitaron la 
suspens1on del procedimiento a los efectos de mtentar alcanzar un 
acuerc1o. En fecha 9 de enero de 2014, la parte actora comun1có la 
;rr<posíbllldad de conseguir nmgun acuerdo, solicitando el 
senalam1ento Oei jUiCIO. 

QUINTO: El d1a 13 de marzo de 2014, tuvo lugar la celebración del 
JUICIO, en el que se pract1có la prueba admitida y declarada 
pert;nente. Las partes em1tieron sus respectivas conclus1ones y, 
postenormente, las actuaoones quedaron vistas para dictar 
sentenCia. 

SEXTO: Er la tramitacíon de este procedimiento se han observado 
todas las prescnpciones legales en v1gor. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIME:RO: La demandante e¡erce una acc1ón de :esponsabliídad 
cont:·actual en base al contrato de seguro asumido por la entidad 
aseguradora Zurich que cubre la responsabilidad civil de los médicos 
adscntos a la pól1za colectiva suscrita por el Consell de Col.legis de 
tv1etges de Catalunya, en concreto, del  y 
el Dr. s. Fundamenta la demanda en el error y el 
retrase atnbuibles a los méd1cos asegurados en el diagnóstiCO y en 
el tratamiento del cáncer de mama que sufrió la demandante, que 
pod1a haberse diagnosticado en una fase muy temprana a su 
evoluc1ón, por lo que el tratamiento méd1co a seguir hub1era sido 
muct10 menos agres1vo y las expectativas de alcanzar la rem1s1ón 
prácticamente totales. 

En el suoi1co de la demanda soi1cita que se condene a la parte 
clemanoada a pagarle la cantidad de 143.956,41 e por distintos 
conceptos que concreta, más los mtereses legales del artículo 20 
LCS. 

SEGUNDO: La parte demandada Zunch adm1te la existencia de un 
retraso en el 01agnostico de la enfermeaad de la demandante, s1 



bien se opone a la mdemntzación solicitada, debiéndose estar a la 
que penc1almente se determine por la pérdtda de oportunidad 
sufrida, SI es que ex1ste. 

En concreto se opone a la indemmzación por el periodo en que 
la actora estuvo sin diagnóstico pues no sufrió ninguna baja nt 
molestia derivada de la enfermedad n1 dolor moral, pues no sabía 
que ex1stía. Tampoco procede mdemn1zar el penado en que siguió el 
tratam1ento medico y las ba]as pues derivan de la patología y no del 
retraso. No queda acreditado que el retraso en el diagnóstico haya 
1rnplicado que la medicación sum1n1strada haya s1do más fuerte e 
mtensa, pues es muy difícil de establecer. La hipoacúsia en el oído 
derecho y la agravaoón del izquierdo derivan de la enfermedad y su 
tratam1ento, no del retraso. No procede asumir tampoco las facturas 
de :a clín1ca privada a la que aststió voluntariamente. Se opone 
tamb1én a la mdemnización por las consecuenoas denvadas del 
tratamiento de quimioterapia reCibido pues se le hubtera 
summ1strado con o sin retraso médico, como ocurre en todos los 
casos de cáncer de mama. 

Úntcamente procedería indemnizar, en su caso, la pérdida de la 
oportunrdad sufrida, que de existir sería mín1ma, pues en 2012 se 
encuentra asmtomáttca, sm ganglios. ni recidiva de la patología. Los 
mtereses moratonos del artículo 20 LCS deberían a lo sumo 
calcularse desde la fmalización del tratam1ento hormonal en octubre 
de 2009. 

TERCERO: De conformidad con lo mvocado en la contestaCión a la 
demanda y en la fijación de los hechos controvertidos que tuvo lugar 
en el acto de la audiencia previa al JUicio, la parte demandada 
reconoce que efectivamente existió un retraso en el diagnóstico del 
cáncer de mama que sufnó la demandante, discrepando las partes 
en cuanto a la fecha de su in1cto. Sin embargo mega que dtcho 
retraso haya causado ningún daño n1 ninguna perdida de 
oportun1dad, pues segun su informe pencial el tratamiento prescrito 
hub1era stdo el mismo de no existir el retraso médico. 

El objeto del proceso cons1ste en determinar el alcance del 
t·etraso medico en el diagnóstico de la enfermedad de la demandante 
reconoctdo por la parte demandada y SI del mismo derivaron los 
daños y oerjUioos que indica la actora o, en su caso, alguna pérdida 
de oportunidad para aquélla. 



Para resolver el litigio, procede partir de la relación de hechos 
acaecidos, en parte reconocidos y en parte probados según se 
expondrá. relanvos a! proceso de diagnostico, seguido en el Hosp1ta! 
Un,vers1tari Amau de Vilanova de lle1da, del cáncer de mama que 
afectaba a ia demandante. 

- La demandante se realizaba controles ginecológicos v 
mamograficos anuales habida cuenta de que presentaba "mamas 
densas con quistes" .. con resultados sm proolemas desde 2002 a 
2004 (documento 1 y 13 de la demanda) 

En JUnio 2004, se constata la existencia de micro 
calCificaciones en la mama derecha, cuadrante supenor externo, de 
aspecto benigno, que en la b1ops1a arrojan un diagnóstico de 
adenos1s s1mple, adenosis esclerosante, presencia de m1cro 
calcificaoones -patología ben1gna segun los tres peritos
{ documentos 2, 2.5 y 2.6 de la demanda). 

- En marzo 2005, se practica una nueva mamografía en la que 
se ev,dencia un aumento de las micro calcificaciones (documento 5 y 
12 de la demanda). Se realiza una core biopsia de la muestra 
extra1da, sin embargo el diagnóstiCo según el mforme 
anatomopatológiCo fue de ··ausencia de m1cro calcificaciones" 
(documentos 3.2 y 3.3 de la demanda), lo que hiZO suponer que no 
se había extraido la muestra de la zona afectada, segun lo han 
explicado los pentos. Por ello en jun1o 2005 se practica una biOpsia 
exc1s1onal, extirpándose un área de teJido mamario de 3,5 x 3 cm y 
una ampliación del borde infenor de 3 x 2 cm. Se aconseJa control 
mamográfico de la pieza operativa. En el mforme anatomopatológico 
se d1agnost1ca "adenosis esclerosante, hiperplas1a epitelial ductal 
moderada sin atípias v presenCia de micro calcificaciones" 
(documentos 3.11 y 3.12 de la demanda). Los pentos han explicado 
en ¡u1cio que la adenosis y la h1perplasia sin atípias son patologías 
bentgnas. 

A pesar de lo que indica el patólogo, el Dr. , que 
reailzaba los controles de la demandante en el Hospital Arnau de 
\!llanova, en su informe de 28/6/2005 hace constar que el 
d1agnóst1co es de m1cro calc1fícaoones calificadas de BI-RADS 
4- 'Breast Imagíng Report1ng and Data System'-: adenosis 
esclerosante htperplasia ductal "atípica" moderada (documento 3.13 



de la demanda). Es decir existe una contradicción entre el mforme 
anatomopatológico y el del Dr.   cuya diferencia 
esencial son las "atípias" ausentes en el primero y ev1dentes en el 
segun<jo. Según las peritos de la parte actora las "atiplas" suponen 
una anormalidad. Todos los peritos están de acuerdo en que lo 
definitivo es la conclusión del patólogo, pues el Dr.  recoge 
el primero -aunque erróneamente-, de modo que el diagnóstico era 
de ben1gn1dad. A pesar de ello, resulta destacable que el Dr. 

, no obstante ev1denciar y hacer constar una atípia y BI
RADS 4, que supone micro calcificaCiones sospechosas de 
malignidad- recomienda un nuevo control a los se1s meses, en lugar 
de pract1car una nueva biopsia como está mdicado según el 
protocolo SEGO (documento 14 de la demanda). 

- Sí debe consrderarse un error Significante el hecho de no 
haber practiCado un estudio radiográfico de la pieza o muestra 
extra1da con la biopsia exc1s1ona1 para comprobar que se había 
extra1do la zona afectada y todas las m1cro calCificaCiones, sm que 
quedaran algunas pendtentes de analizar, pues su calificación BI
RADS 4 suponía un riesgo de malignidad. Efectivamente dicho 
estud:o radiológiCo se prevé en el protocolo de actuación de la 
SEGO, aportado de documento 14 de la demanda, en cuya página 5 
se establece, al tratar la "b1ops1a abierta gu1ada con arpón", que 
'antes de cerrar la Incisión quirúrgica, debe radiografiarse la p1eza 
extirpada para comprobar que la 1magen anómala ha s1do 
extirpada". 

Efl este sentido lo explican y concluyen de forma rotunda y 
convmcente las peritos de la parte actora, la radióloga Dra.  

 y la oncóloga Dra. , pues es lo que se preve en e! 
protocolo de actuac1ón, a diferencia de la poca rotundidad al 
respecto del perito de la parte demandada. 

La Dra. explica en jutcio que no era suficiente el estudio 
anatomopatológico, pues el patólogo concluye si en la p1eza extraída 
llay o no micro calcificaciones pero no que estén todas. En cambio 
con una radiografía de la p1eza, el radiólogo, comparándola con la 
rnamografía antenor previa a la extracción, puede advertir si se han 
ext;rpado o no todas, analizando el volumen de la zona afecta y los 
márgenes, según si salen limpios o no. Segun las dos peritos, de 
acuerdo con el protocolo, despues de extirpar la pieza objeto de la 
biOPSia hay que llacer un estudio radiográfico para asegurar que se 
ha extirpado la zona afectada de miCro calcificaciones sospechosas, 

-·. -----·-··------- ____ ___¡__ 



lo cual se determina comparando el volumen de la pieza y la 
mamografía anterior y comprobando que ia pieza evidencie 
márgenes limptos de micro calcificaciones, pues puede haberlas que 
sean bentgnas y otras malignas (informes periciales aportados de 
documentos 12 y 13 de la demanda v aclaraciones en juicio). 

Er ello d1screpa el perito de la parte demandada, Dr.  
tambtén oncólogo, que si bien reconoce que es lo adecuado y 
prevtst:o en el protocolo, añade que el estudio radiográfico de la 
p¡eza no asegura que no puedan quedar micro calcificaciones en la 
mcJma y destaca que lo relevante era que el resultado del mtorme 
anatomopatológtco era de bentgnidad. 

Hay que destacar que dicho estud1o esta prev1sto en el 
protocolo de actuación con la finalidad expuesta por las pentos de la 
parte actora v además se recomendó al prescribtr la biopsia 
exostonal de la zona afectada por las mtcro calcificaCiones BI -RADS 
4, segun se hace constar en el documento 3.11 de la demanda, sin 
emban~o no se pract1có. Contranamente dicho estudio sí que se llevó 
a cabo en el lnstitut Dexeus cuando en e! 2006 la paciente acudió 
para tener una segunda opmtón, como veremos (documentos 8.9 y 
9 de la demanda). 

En definitiva ante una mama con micro calcificaciones, según 
la marnografía de marzo 2005, calificadas de BI-RADS 4, lo que 
supone una sospechosa de malignidad según el protocolo SEGO, se 
practicó, como estaba ind1cado, una b1ops1a exc1sional para obtener 
un d1agnóst1co de la lesión. De conformidad con el menoonado 
protocolo ''la finalidad de las biopsias excisíonales debería ser la 
extírpactón completa de la lesión con márgenes libres de tumor 
(documento ~4.3 de la demanda). El resultado del 1nforme 
anatornopatológico fue de benígntdad, como se ha d1cho, en 
concreto "adenos1s esclerosante, h1perplasia epitelial ductal 
moderada stn atíptas y presenoa de micro calcíficaoones". Sin 
embargo io reprochable es que no se emplearan todos los medíos 
médicos al alcance para comprobar que la lesión se había extirpado 
totalmente, es decir, que no quedaban en la mama m1cro 
ca1c1ficac1ones stn analizar, cuando eran BI-RADS 4 o sospechosas 
de maligntdad, teniendo en cuenta que algunas pueden ser benignas 
st bien otras malignas, segun las peritos de la demandante. En 
consecuencia, a pesar del resultado de patología benigna, se 
desconoCia y no se intentó evitar, como se pudo haber hecho con un 
estudiO radiografíco de la muestra extraída, que no quedaban micro 
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calclftcac1ones stn diagnostico, lo que como veremos asi fue. Ante el 
diagnóstico de patología ben1gna -s1 b1en s1n descartar que quedaran 
rTliUO calcfícauones BI-RADS 4 sm dtagnosttcar que pucjieran 
const1tu,r un carcinoma o al menos s1n Intentarlo- el Dr.  
de' Hospttal Arnau de V:lanova ;ndicó un control en seis meses. 

- E.x.1st1C otro destacable error méd1co con el cons1gu1ente 
reuaso en e; díagnóst1co del cáncer de mama que sufría la 
dernandante. En d_i!::lembr::e.2.D_QS se realizó la mamografía de control 
a Id demandante y según el Dr.  del Hosp1tai Arnau de Vilanova 
no eXIst;an m•cro caiCificaCJones. En concreto se transcribe "no se 
observan micrc: caiCifícaoones agrupadas. focatidades as1métricas ni 
d1stors1ones de malígn1dad" por lo que se recomienda un control "por 
ecJad os' ex1sten vanaoones clin1cas'' 

~Jo cabe entender, como pretende ia defensa de la parte 
clemandada, que el hecho de descartarse m1cro calCificaciones 
agrupadas" pueda s1gníficar que !as hubtera de otro t1po, no 

agrupadas, pues sena una om1sión medtca reprobable no haberlo 
hechc constar (documento 3.14 de la demanda 

i\ pesar de concluir que no había micro calc1ficac1ones y 

recomendar un mero control penodico, io oerto tue que ias había, lo 
que conllevó que no se pract1cara la indicada biopsta para un 
diagnostico de las mtsmas, como debtera haberse hecho. 

;,, la v1sta de la mamografía de d1c1embre 2005 aportada de 
documento 6 de la demanda, ia pento radióloga de :a parte 
demandante, Dra. z, concluye en su 1nforme que efectivamente 
se observe ·pers1stenoa de un grupo de m1cro calctf1cac1ones en 
·aent1ca localización que en la rnamografía anterior aunque en menor 
•umero'' (documento 12 de la demanda). 

Asimismo d1cha existencia de mtcro calof1caciones en 
¡j,uembre 2005 se deduce de los mformes em1t1dos por el CAP  

     en agosto de 2006 En dicha fecha la 
oemandante acude a su méd1co de cabecera ai palparse un nódulo 
en :a rnama derecha -no por nmgun control médico prescrito-. El 
7'8,'2006 se ie realiza una mamografia v en ella se observa una 
aq de rrí1cro calcificaCiones en el cuadr·o supenor externo de 
la r11ama derecha (QSE de MD) de aspecto 1ndetermmado respecto 



de !o que se acuerda practicar un estudio htstológ1co. Al poner de 
man1fiesto la demandante que ya se le habían practicado dos 
b1ops1as de m1cro calciftcaciones en dicha mama, la radióloga Dra. 

 hace constar en su informe que desconoce qué micro 
calcificaciones fueron biopsiadas, cuándo y con qué resultado 
histológ1co, pues no se dispone de información. Por ello solicita el 
h1stonal mamográfico y anatomopatológico al Hospital Universitan 
Arnau de Vilanova (documento 4 de la demanda) 

Resulta ~onciuyente el s1gu1ente mforme de la radióloga Dra. 
 de fecha 14/8/2006 que, a la vista de las mamografías prev1as 

(cabe entender que eran las marzo y diCiembre 2005), determina 
que se comprueba "la persistencia, mas bien el aumento en número 
desde hace se1s meses, del grupo de m1cro calcificaciones a QSE de 
MD, por !o que sigue indicando su exéresis quwúrgica previo marcaje 
con arpan". Se concluye en dicho informe: "micro calcificaCiones 
agrupadas en QSE MD, candidatas a exéresis quirúrgica (BI-RADS 
4). Quistes mamanos derechos, se evacua el retroareolar. Se 
rem1t1rá estudio CJtológiCo cuando se disponga." (documento 4.2 de 
la demanda). El documento 4.5 recoge el mforme anatomopatológ1co 
de los quistes en el que se diagnostica que no existen en ellos 
células malignas. 

En defín1t1va, a pesar de que el Dr.  del Hospital 
Un1vers1tan Arnau de Vilanova concluyó a raíz de la mamografía de 
control de d1c1embre 2005 que no se observaban micro 
calcificaciones, lo c1erto fue que ex1stían. Las habla en menor 
numero que en la mamografía antenor de marzo 2005, según el 
m forme pericial de la radióloga Ora.  Al respecto todos los 
pentos declaran en JUICIO que se trataba de micro calcificaciones 
preexistentes ya en marzo y jun1o 2005, que no se ext1rparon con la 
b1ops1a exos1onal .. pues en tan poco t1empo no podían ser nuevas. 
En este sentido lo ha reconoc1do el m1smo perito de la parte 
demandada. Ello a 1a vez confirma la omisión médica prevía de no 
!haberse asegurado en Junio 2005 que se había extirpado toda la 
les;ón, lo que pudo haberse hecho con un estudio radiográfico de la 
p1eza qutrurgJCa, para confirmar la presenc1a de todas las m1cro 
caloficaCJones, en que se hubtera advertido que los márgenes no 
eran l1mptos. 

Por otro :ado el resultado de la mamografía de agosto de 2006 
fue que 'persistían mtcro calcificaciones BI-RADS 4 desde hacia seis 
meses y habían aumentado'" (documento 4.2 de la radtóloga Dra. 



 y documento 7 de ia demanda). Es decir, en agosto 2006 se 
concluye que el grupo de m1cro calCificaciones ha aumentado desde 
hace se1s meses, de modo que en diciembre 2005 había m1cro 
caloficactones. como lo afirma la perito Dra. . Sin embargo el 
Dr de Hospital Un1versitan Arnau de Vilanova en diciembre 
2005 concluyó que no las había y prescnb1ó un mero control a la 
paCiente en lugar de la exéresis o b1ops1a exCISIOnal que debió hacer. 

·· A.sí las cosas. a saber, en agosto 2006 se le prescribe una 
nueva exeresis por persistencia y aumento de micro calcificaCiones 
Bl- RADS 4 desde hace se1s meses, cuando en dic1embre 2005 se le 
habra ind1cado que no tenia, la demandante dec1de acudir al Institut 
Dexeus (documento 10.29 de la hrstona clinrca del Hosp1tal 
Un vers1tan Arnau de Vilanova). 

En fecha 6 de nOJfle_r:Dbr~_il__e_ ___ :;mQ6, se le practica una biopsia 
exc1s1cnal, con señalizaCJón radiológica previa y control radiológico 
postenor de la pieza quirúrgica (lo que se omitió en junio 2005 en el 
Hospital Un1versitari Arnau de Vilanova) (documento 8 de la 
demanda). E: resultado d1agnost1co fue de carCinoma ductal 
,nflltrante grado Il en contacto con los margenes qUirurgicos, 
componente mtraductal en la perifena del tumor ,nfiltrante, en 
cuadrante superior externo de la mama derecha. La dimensión del 
tumor era de 1.2 cm. El 22 de noviembre se completa el tratamiento 
QUirurgico de mama derecha con ampliación de la tumorectomia 
prev1a, con señaliZaCión radiolÓgica y técnica de ganglio centinela 
(documento 8.12 e mforme periCial del Dr. ). Resultan 
marqenes qUirúrgiCos l1mpios, h1perplas1a ductal sin atio,as; se 
ana11zan tres ganglios centinelas (ganglios de la axila mas cercanos 
al seno para comprobar s1 se 11an afectado) cuyo \:!1agnóst1co fue 
ne~¡at1vo. descartándose asi una metástaSIS en d1chos gangl1os. Se 
recomendó tratamiento de quim1oterap1a, radioterapia y 
hormonoterap1a (documentos 8.5, 8.9 y 8.12 de la demanda). 

- La demandante recibió en e! Hospttal Universitan Arnau de 
V11anovalos tres tratamientos, a saber. qu1m1oterap1a del 
27/12/2006 ar 18/4/2007 (6 ciclos de 21 días) con los efectos 
1ndeseables prop1os de la m1sma; inmediatamente después recibió 
26 ses1ones de radioterapia, para evitar recidiva a nivel local, que 
finalizaron en 'Uiio de 2007, y posteriormente siguió tratamiento 
hormonal con Tamoxtfeno que debtó interrumpir por intolerancia, 
lfl!(Jando Letrozol (documento 10 de la demanda, en concreto 10.24 
v 1 O. 30 v stgUientes de ía histona clintca e :nforme pericial de la Dr. 



). Una vez finalizados ha seguido controles periódtcos en el 
Instttut Dexeus sin hallazgos patológtcos stgntficativos, siendo el 
ulttmo aportado de fecha 5/6/2012 (documento 11 de la demanda). 

En la mtsma htstoria clintca se resume lo expuesto y se destaca 
tarto :a contradicción entre el informe anatomopatológtco de junto 
2005 que no Jtagnosticaba atípias v el del Dr.  que las 
recoge, como el hecho de que a pesar de no observarse mtcro 
caictficactones en dictembre 2005, en ia s1gutente mamografía de 
agosto 2006 se md1caba que habían aumentado respecto de la 
prueba de hacia 6 meses (incluyendo signos de exclamación) 
(documento 10.42 y 10.43 de la demanda). 

CUARTO: En resumen, el reconoc:do por la entidad demandada 
retraso en el diagnóstiCO del cáncer de mama que sufría la 
demandante debe Situarse, en pnmer lugar, en JUnto 2005, cuando a 
raíz de la exeres1s o b1ops1a excisional practicada en la mama 
derecha de la actora y a pesar del resultado de ben1gn1dad de las 
m1cro calcifícaoones extraídas y analizadas, no se realizó un estudio 
radtoiógtco de la p1eza extraída para confirmar la presencta de todas 
ias mtcro calcificaciones y comprobar que no quedaban en el mtenor 
mtcro caloftcaciones BI-RADS 4 sin diagnosticar que pudieran 
const1tu1r un carcinoma o al menos mtentarlo con los medios 
méd1cos al alcance. Ello no se hizo y el Dr.  del Hospital 
Arnau de Vilanova, ante el diagnóstico de benignidad, ind1có un 
control en se1s meses. 

S m embargo quedaban m1cro caic1f1caoones BI -RADS 4 stn 
diagnosticar, como se deduce ae la mamografia de dioembre 2005. 
segun a cual "persiste" un grupo de m1cro caloficaciones en Idéntica 
iocaiiZaCior: que en la mamografía antenor aunque en menor 
numero. pues otras ya habían sido extraídas; concluyendo los tres 
;Jentos que debían ser las m1smas que había en marzo y junio 2005 
y que no se habían extraído con la biopsia excisional pues en tan 
poco t1empo no podían haber surgido de nuevas. Ex1stió pues un 
1J1agnost1co de patología ben1gna erróneo, pues de haberse extirpado 
y analizado todas las m1cro calcificaciones se hubiera pod1do advertir 
su malignidad en algunas de ellas, en forma de carcmoma. Otro 
error se produJO al no advertir el Dr  m1cro calcificaciones 
en 'a mamografia de dioembre de 2005, cuando las hab1a, lo que 
hubiera conllevado una nueva biopsia y hubiera podido enmendar el 
error de JUnio 2005, en que se dejaror m1cro caloficaoones stn 
¡jJagnostlcar. 

···~···----~----· ··------···-··· ·---··-···-·· -···----·--·----~--"----------' 



En definitiva, existían m1cro caletfícaoones BI -RADS 4 
sospechosas de maligmdad desde marzo 2005 que no se extrajeron 
en su totalidad ni por tanto se analizaron con la b1opsia excísíonal de 
JUnio 2005, stendo reprobable no haber realizado una exploración 
racflológiCa de la pieza qu1rúrg1ca, n1 se advtrtio su persistenCia en la 
s1guiente mamografía de diciembre 2005, v no fue hasta agosto 
2006 en que, en el centro de atenc1ón pnmana al que acudió la 
dPmandante por palparse un bulto, se comprobó que las había y en 
aumento desde hacía sets meses, lo que conllevó la biopsia 
exc1sional de noviembre 2006, en el Institut Dexeus, con la que se 
d1agnost1có el carcinoma ductal infiltrante. Debe concluirse por ende 
que pudo d1agnost1carse el cancer de mama desde JUniO de 2005, 
empleando los medios médicos a! alcance según lo expuesto, pero 
no se htzo y la enfermedad evoluciono sin tratamiento. Como se ha 
expuesto. la m1sma parte demandada al contestar la demanda 
reconoce un retraso en el diagnóst1co. 

QUINTO: Defintdo y concretado el retraso imputable a los médicos 
asegurados por la ent1dad demandada, procede analizar si del 
mtsrno denvan los daños y per)utctos que mvoca la demanaante, al 
entender que una mayor premura en su dtagnósttco le hubiera 
permittdo segutr un tratamiento menos agrestvo, o st ha existido 
alguna perdtda de oportunidad. a que alude la parte demandada 
para negar que la hubtera, pues defiende que a pesar del retraso en 
el diagnóstico del cáncer de mama, el pronósttco y los tratamientos 
hubteran SidO los mismos. 

Cabe preguntarse qué hubiera pasado si en JUnto de 2005 se 
hubieran analizado todas las micro caloficaoones BI-RADS 4 -que 
seguían en el mterior de la mama de la demandante-, lo que no se 
mtentó descartar a través de la recomendada radiografía de la pteza 
extrat,da, segun el protocolo de actuación. Al respecto parece 
razonable conclUir que se hubiera diagnosticado entonces y no en 
nov;embre de 2006, como se hiZO, que la actora padecía un cáncer 
de mama. En este sentido la parte demandada reconoce el retraso 
en el diagnósttco y su perito na declarado en juicto que la 
demandante padecía cáncer hacta arios, st bten añade que las 
pruebas no lo 1nd1caban. Cabe entender también que éste hubiera 
pod1do ser un ··carcinoma intraductal o carcmoma ductal in situ", de 
menor gravedad que el que se le diagnosttcó un afto y med1o 
aespués de "carcinoma ducta1 mfiltrante" que conlleva un nesgo de 
rnetastas1s por su invasión del estroma (informe peno al de la Dra. 
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 y la Oncoguia de mama aportada de documento 15 de la 
(jemanda). Ello debe concluirse por ser el carcmoma ductal m situ la 
fase previa del carcinoma ductal mfiltrante, según lo reconocen los 
tres pentos. En este sentido además el diagnostico concreto fue de 
''carcinoma ductal infiltrante grado II, en contacto con los márgenes 
qwrúrgtcos, componente intraductal en la periferia del tumor 
tnfiltrante", es decir, había un componente mtraductal que corrobora 
d1cha evolución, la cual se hubiera podido ev1tar, según la pento 
Dr-a  

La entidad aseguradora demandada defiende que, a pesar del 
reconoc1do retraso en el diagnóstico, el resultado y los tratamientos 
hubieran sido los m1smos -carcmoma ductal infiltrante-, pues según 
su pento el paso del estadio de "carctnoma mtraductal o carcinoma 
ductal in sítu" ai más grave de "carcmoma ductal tnfiltrante" sucede 
en años, por 10 que concluye que en Junio 2005 el carcinoma que 
padecía la demandante debía ya ser mfiltrante y nubiera requendo 
de los m1smos tratamientos a que se sometió. 

D1screpan rotundamente las pentos de la parte actora de ello 
pues precisamente la recomendación medica de realizar penódicos 
controles de las glándulas mamanas t1ene por finalidad obtener un 
dtagnostico precoz de las lesiones malignas, que en un estad1o imcial 
-carcmoma intraductal o carcmoma ductal m situ- resultan ser 
menos peligrosos y susceptibles de un tratamtento menos mvasivo 
que el de carCinoma ductal mfiltrante, que conlleva un riesgo de 
metástasis y requenrá quimioterapia. 

Todos los peritos están de acuerdo en que un carcmoma ductal 
'n s1tu no hubiera requerido quim1oterap1a, aunque SI tratamiento 
hormonal. Sin embargo discrepan sobre si hubiera precisado o no 
rad1oterap1a. Mtentras que la pento de la parte actora. Dra.  
afirma que SI la les1ón extirpada presenta unos márgenes libres, la 
bíoosta exctsional o exéresis sm radioterapia sería suficiente, el 
per·,to de la parte demandada, Dr. i, considera que en todo caso 
sena necesano aplicar tratamiento de rad1oterap1a. Al .-especto la 
Gu1aonco de la mama aportado de documento 15 de la demanda 
establece que "la radioterapia complementana a la e~rugia retrasa ia 
tasa de recaída en ia mama y en las areas ganglionares y mejora la 
supennvenCJa ·· En el caso de un carcmoma ductal in si tu se 
establece que s1 ha practicado tratamiento qwrúrg1co conservador 
( exeres1s quirúrgica de la lesión) "se recom1enda radioterapia de 
mama \45-50 Gy) de forma estándar y, si los márgenes quirúrg1cos 



estan libres. la sobreimpres1ón radioterap1ca del lecho qu1rúrgico no 
es necesaria. En ausenc1a de factores de nesgo de rec1d1va local, se 
puede valorar no realizar radioterapia." De ello cabe entender que 
arnt10S pentOS llevaban razón pues en presenCia de margenes libres 
no send necesana rad1oterap1a v en otro caso SI, aun s1endo un 
ca1-cinoma ductal in s1tu. Es decir cabna hablar de tratamiento con 
s1rnple tumorectomia o de tumorectom1a mas rad1oterap1a, según el 
t1po de carcmoma ductal m situ, de modo que no puede resolverse 
CCl'1 seguridad que la demandante no hubiera requendo tamb1én 
d:cho tratamtento de radioterapia. 

Er defímtl\.ta cabe entender que Siendo el carcmoma ductal m 
s1tt: ur estad1o prev1o al carcinoma ductal mfiltrante que se 
d1agnost1có a ia demandante en novtembre 2006, pudo ya en JUniO 

2005 o en dtetembre 2005 haberle stdo diagnosticado el cáncer de 
mama en su fase mtcial de caronoma ductal m situ, que no hubiera 
requendo QU1m1oterap1a con los efectos negativos y adversos que 
supone segun es sabtdo y conoodo y 1e supus1eron segun la h1stona 
clil,ca (documento 10 de la demanda) y el 1nforme penoal de la 
Dra.  

Efectivamente en Junio de 2005 ante la presencia de m1cro 
calc,ftcaclones Bl-RADS 4 no analizadas. segt"m lo expuesto, y de 
hatJerse advertido que subststian con ei estud1o radiográfico omitido 
( prev1sto en el protocolo de actuaoón \JE ia SEGO) o de haberse 
evttado el error de dtagnóst1co en !a mamograf1a de d1c1embre 2005 
sotJre ausenc1a de m1cro calcificaciones. cuandn las r1ab1a. lo que 
hub1era conllevado una nueva btops1a exostonai, se habría advertido 
e1 carcmoma con mavor antelación, que por el tiempo transcurrido 
hasta el tardío d1agnost1co -más de un ano- hub1era podido ser un 
car·Cinoma ductal m sttu, segun lo concluyen convmcentemente las 
peritos de la demandante. 

SEXTO: No puede conclu1rse, como lo pretende la ent1dad 
ascc:¡uradora demandada, que el importante retraso en ei d1agnóst1co 
de' céincer de mama que padecía ia demandante y que evolucionaba 
sm tratamtento -de más de un ano en los térmmos expuestos y 
corciuidos y partiendo de lo relevante que resulta el díagnósttco 
precoz t~n estos casos-, no hubiera va nado el tratamtento n1 las 
CO'lsecuencias para la actora, sm pérdida de oportunidades, pues por 
lo prontc un d1agnóst1C0 a tiempo de un carCinoma ductal 1n situ, en 
iuqar dei ya avanzado y mas pel1groso caronoma ductai 1nfiltrante 
cor1 nesqo de 'lletastasis, no nub1era requendo de qutrn1oterap1a con 



'iUS efectos adversos e mdeseatJies (náuseas, VOmltOS, astenta, 
oerd1cla del cabello, sequedad en la p1e1, les1ones en la boca) No hay 
eluda wmpoco que la toma de conc1enua por la demandante en un 
,-nornento dado de que la enfermedad preexistía sm d1aqnóst!co 1.¡ el 
ln·~v;table mterrogante de qué hub1era pasado s; se hub1era 
d!aqnost1cado antes y e! nesgo de metastas1s asum1do, ha deb1do 
causarle una angustia .ntai rmportante, calificable _1und1camente de 
.ja-lo rnor a' ;nnemn¡zable 

En consecuenCia procede resolver que ha existido un retraso 
1mportante de más de un año, en el d1agnost1CO de! cancer de 
rnar'la que :,utna la demandante, tmputable a 10s méd1cos 

pm 1a parte demandada, 1a cual debera responder de los 
cahos v per)'-JICIOS denvados, de conform1dad con el contrato de 
segur-o suscr:to que c:uore la responsab1hdad Clvd de aquellos. 

Procede anal1zar v resolver sobre la 1ndemn¡zac1Óí' solicitada 
DDr la demandante En concreto, reclama: 

1- 1':.012,6 ( por el penado <-:le! 1/6/2005. en que pudo 
~aoe'Sele d1agnost1cado el tumor hasta e: 6/11/2006 en que 
etect1vamente se d1agnost1cÓ ( 524 días no Impeditivos) 

\Jo procede estimar esta reclamae~on pues lo tndemn1zable no 
put:'Cie ser e' penado del retraso en ei diagnostiCO en sí, smo 1os 
danos y per¡uicios denvados de d1cho retraso, entendi(jo como el 
d1stmto tratamiento que hubiera podido segu1r y las consecuencias 
fis1cas v OSIQUtcas sufndas a raíz del r·etr-aso 1mputable 

~' 28.781,2 ( por el penado de1 8/Ll/2006 hasta el día 
3 'r.,. ::·.oos er: ue estuvo de ba]a por !os diferentes tr-atam1entos (541 
JICJS tmpf'dlttVOS) 

Result¿, necesano d1stmgu1r los tratam1entos presc:-itos y 
s<:c:_¡u1cü1s a saber, qUim1oterap1a, rad1oterap1a y honnonoterap1a, 
pues segun lo conclu1do ei ún1co que se pod1a t1aber evitado con un 
dklC!nost1co a ':lempo, tentendo en cuenta que e! retraso fue de más 
:jt' ur. ano y previSiblemente se hubiera pod1do diagnostiCar un 
c.:nnn,)rna ductal in SltU, hub1era SidO e! de qu1m1oterap1a. El 
triltdiTllenro hcrmonai era inev1tab1e con ios dos estadiOS del cáncer 
de marna. segun todos los pentos, y el de rad1ote1-ap1a, segun se ha 



rnottvado, no puede resolverse que se hubtera podido evttar 

En consecuencia procede mdernntzar el periodo de duración del 
tratam1ento de quimioterapia que no tendría por qué haber seguido, 
computado desde el día 8/11/2006, en que empezó su baja laboral 
para someterse a quimioterapia que empezó el día 27 !12/2006 
(documentos 10 y 16 de la demanda) y hasta el día que lo finalizó 
-18í4/2007-, esto es 147 días impedittvos a 50,35 (/día (baremo de 
2007), lo que supone 7.401,45 C. 

3.- No procede esttmar las mdemntzaciones de 6.277,6 (y de 
6.360,3 ( por el tratamiento hormonal segutdo, pues se hubtera 
presento tguaírnente con un carcmoma ductal tn situ, segun todos 
ios pentos, y su mala respuesta fue consecuenCia de la mtoleranCta 
de la pactente, no stendo ello atnbuible ai retraso méd1co. 

4.- 773,23 € por h1poacusia ltgera en oído derecho y 
agravaCión de :a htpoacusta que padecta en el oído iZQUierdo a 
consecuenCia del tratamiento de qutmtoterapta 

No puede concluirse que htpoacúsia l1gera del oído derecho y !a 
agravactón de la htpoacústa que padecía en el oído tzquierdo sean 
consecuenCia denvada del tratamtento de Qutm1oterap1a, tentendo en 
cuenta que preosamente la demandante sufría como antecedentes 
clímcos una hipoacúsia en el oído IZQUierdo y las mismos pentos de 
la parte actora han declarado en juicio que no se puede adverar su 
nexo de causalidad con el tratamtento. 

5.- 11. 751,48 (, por facturas abonad¿¡s at Instttut Dexeus ai 
que acudió ante ia perdida de confianza de ia santdad pública 

Debe esttmarse esta pretenstón, pues ante la constatación por 
le: demandante de que perststían m1cro calCifiCaCiones sospechosas 
de malign1dad en agosto de 2006, según la mamografia realizada en 
su CAP a raíz del bulto que se detectó, lo que supuso la evtdenCia de 
QUE:' en la antenor de diCiembre de 2005 las había, a pesar de que le 
diJeran que no. y ello a pesar tamb1én de la exéres1s a la que se 
somet10 en JUnto 2005, supuestamente para el!mmartas todas, 
resulta lóg1co y razonable que uno p1erda la confianza del centro al 
que acude y decida sol1citar una segunda opíntón. Por esta razón 
resulta procedente conclu1r que los gastos médicos asumtdos en el 



1 nstltut Dexeus al que acudió la demandan le son consecuenCia del 
erTor y retr·aso médiCO en el diagnóstiCO, pues de no haberro hab1do 
nu se hub1eran generado. Ello no es ob1ce para acudir de r>uevo a !a 
san1dad púbi1ca para someterse al t~atarmento med1co una vez 
d1agnost1cada la enfermedad, pues e1io era ya mev1table y su éxito 
no dependía oe: centro en que lo rec1b1er·a, sm tener por que asum1r 
mas gastos de los necesanos ante la S1tuac1ón existente. que como 
tales nan de considerarse los destmados a conocer el verdadero 

nósucc ante la mcert1dumbre generada a1 constatarse la 
persistenCia de micro calcificaciones sospechosas de malign1dad sm 
ana11zar desde hacia t1empo. 

En consecuencia procede est1mar la reclamac1on de Jos 
11.751,48 e abonados por la demandante en concepto de facturas 
med1cas del Institut Dexeus (documento 19 de la demanda). 

6.- 25.000 ( por las consecuenc:as que !e supuso el 
tratam1ento de qU1m1oterap1a al que fue sometida innecesanamente. 

Resulta procedente est1mar 1a reclamauon de 25.000 e por 
este concepto, pues segun se ha conclu1do el r·etraso en el 
J1agrost1CO supuso hallar en un estadiO avanzado y mas peligroso el 
':anc:er de mama -carcmoma ductal 1nfiltrante- en iugar· dei que un 
ano v med,o antes se hub1era pod1do diagnost1car -carCinoma 
nt:raducta o m s1tu- el cuai no hub1era r·equerido del tratam1ento con 
ClUI'T110terapla, n1 en consecuencia la demandante hub1era sufndo los 
efectos adversos y negat1vos denvados de aquel, que constituyen w: 
hecho notono, se recogen en la h1stona clln~ca de la pac1ente y en el 
mforme penc1a1 de la parte actora. 

7.- 50.000 (por daños morales. 

Nu hay duda y parece del todo lógtco y cre1bie que la 
constatac:ón .je un retraso tan relevante -un año y medía- en el 
d 1acr<óstiCO de lma enfermedad como e1 cancer de mama, con la 
1ncertíduMbre de que hubiera pasado s1 se hub1era d1agnost1cado 
mucho antes, r1a de generar una importante angustia, Impotencia, 
dolor V ildSta desesperaciÓn, mas allá de ia prOpia denvada de la 
m'."'md enfermedad. En consecuencia procede entender que han 
ex;sticlo daños morales denvados de d1cho retraso, que se est1ma 
adecuacJo fí]ar'OS en lOS 50.000 e reclamadOS 



SÉPTIMO: En defm¡t;va y por todo 10 expuesto procede est1mar en 
parte 1a demanda y condenar a ía parte demandada, como 
asequradora de los medtcos actuantes, a pagar a la actora la 
canttdad de 94.152,99 C, más los rntereses legales del articulo 20 
de 'a Lev dE= contrato de seguro, a contar desde el dia 6 de 
n::Jv1embre de 2006, fecha en que se evtdenCIÓ el retraso en el 
cj; de la enfermedad, que cabe considerar- como smtestro 
mcemn,;?able (documento 8 de la demanda;, 

OCTAVO: No se hace expresa ;mpostctón de las costas procesales, 
r;atltda cuenta eJe la esttmactón parCial de la demanda (art 394,2 
LEC¡, 

Vtstos los preceptos legales v otros de general y perttnente 
a pi1CciCiOn, 

FALLO 

ESTIMO EN PARTE la demanda mterpuesta por la sra  
 rep;esentada por el procurador 

Francesc Ru1z Castel, contra la ent1dad aseguradora ZURICH 
ESPi\r\JA CIA DE SEGUROS v REASEGUROS, SA, representada por el 
orourador •Jctav10 Pesquetra Roca, y CONDENO a !a parte 
¡jemcY!dada a oagar a :a actora la cantidad de 94.152,99 C, más ios 
;nter-eses legales del articulo 20 de ia Ley de contrato de seguro. a 
contar desde el d1a 6 de nov1embre de 2006, 

No se nace expresa tmpoSICIÓn de !as costas procesales 

Notifíquese esta resoluc1ón a las partes. hacténdoles saber que 
111terponer recurso de apelauón en el plazo de ve:nte días 

desde el s1gutente a su notificación. 

De confcrrn:dad con lo establectdo en la Ley Orgamca 1/2009 
de 3 de nov;embre. la adm1s1ón del recurso precisara que, al 
mterponerse,. se haya constgnado en !a 'Cuenta de Depós:tos y 

ab:erta a nombre del Juzgado en B~.NESTO, la 
::.ant:dac cie 50 euros de depósito, lo que deberá ser acred:tado, 



"'~.,.-.. 

No se admitirá a trámite nmgur recurso cuyo depósito no esté 
constituido. 

De conformidad con el articulo 8.2. de la Ley 10/2012 por la 
cual se regulan determinadas tasas en el ámb1to de la 
Admmistración de Just1c1a, el JuStificante del pago de !a tasa de 
acuerdo con el modelo oficial, debidamente validado (modelo 696 
autoliqu,oación) acompañará el escnto mediante e1 cual se 
1nterponga recurso de apelación contra esta sentenc1a. Hay que 
advertir que la falta de presentación del Justificante de 
autoi1QU1dac1ón no impedirá la apl1caCion de íos plazos establecidos 
en la legislación procesal, de forma que la ausencta de enmienda de 
tal defiCiencia. después del requenm1ento del Secretario JUdicial al 
hecho que se ref1ere el precepto, dará lugar a la preclusión del acto 
procesal y a !a consiguiente cont1nuacíón o finalizacióf1 del 
proced1rn1ento, según corresponda. 

Asi lo pronuncio, lo mando y firmo. 




